RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000411, Ent. N° 324/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la imputación correspondiente al Ejercicio 2013 período enero octubre derivada de los pagos que deben efectuarse como consecuencia de la Licitación Pública No. 27/11 para la prestación de un servicio de barrido manual en Punta del Este;

RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución No. 8929/2011 de fecha 31 de octubre de 2011  adjudicó la licitación a Partry S.A.  por un monto total de $ 6.478.28 anuales (impuestos incluidos);
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de diciembre de 2011, acordó observar el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del Tocaf y por haber omitido la publicación del llamado en la página electrónica  de compras estatales  en contravención de lo dispuesto por el Artículo 47 del Tocaf;

3) que, por Resolución Nº 0112/2012 del 05.01.2012 el Intendente reitera el gasto y este Tribunal con fecha 23.02.2012 acordó mantener la observación formulada con fecha 21/12/2011, sólo respecto a la falta de disponibilidad del rubro en virtud que se probó haber realizado la efectiva publicación en la página electrónica;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 05.07.2012 al analizar la situación del ajuste en la ejecución de la licitación de referencia considera el planteo realizado verbalmente por la adjudicataria empresa Partry S.A., requiriendo que se consideren los aumentos del Consejo de salarios para el grupo de actividad. Expresa que si bien en el Pliego particular (Artículo 16) se previó como variable de ajuste el IPC, surge que a posteriori, en ocasión de una consulta de la empresa Cliba Ingeniería Ambiental S.A. se peticionó que el ajuste de los precios se rigiera por los porcentajes de aumentos del grupo de actividad (Grupo19, Sub Grupo 6. la consulta respectiva luce a fs. 16 del expediente y fue resuelta favorablemente y notificada a todos los adquirentes de los pliegos por lo que entiende debe respetarse en ocasión de ejecución del servicio;

5) que por resolución No. 07274/2012 de fecha 18/10/12 el Intendente de Maldonado dispone determinar que el ajuste de precios para la Licitación Pública de referencia se regirá por el porcentaje de aumentos que determinan los Consejos de Salarios para el Grupo de Actividad (Grupo 19, Sub Grupo 6), por cuanto no quedo reflejado en el contrato dicho ajuste;. 

6) que con fecha 19/10/12 se notifica a la empresa Party S.A. dicha resolución;

7) que se remite la imputación correspondiente al Ejercicio 2013 por el período enero-octubre $ 5.398.690 y $ 910.000 correspondientes a ajustes paramétricos  con cargo al rubro 10955 – 5278, siendo 10955 Higiene- Punta del Este y 5278 Limpieza, aseo y fumigación, con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO:  que el ajuste previsto originalmente en el Pliego de Condiciones fue modificado por la Administración ante una consulta planteada,   lo que fue aceptado por todos los adquirentes del Pliego, en forma previa a la apertura del llamado, aún cuando no se dictó en su momento el acto administrativo respectivo, siendo tal modificación tenida en cuenta por los oferentes al haber sido oportunamente notificados;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente los gastos por las sumas de $ 5.398.690 y  $  910.000  correspondientes al período enero-octubre del Ejercicio 2013, 
     derivado de los pagos que deben efectuarse como consecuencia de la Licitación Pública N° 27/11;  y

2) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Maldonado.”
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